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LISTA DE ACUERDOS DICTADOS POR EL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE SONORA, 
EN MATERIA ELECTORAL, EL DÍA OCHO DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

No. EXPEDIENTE No. PARTES SENTIDO 

1 RA-PP-01/2016 y 
acumulados 
RA-TP-03/2016, 
RA-PP-04/2016 y 
RA-SP-05/2016 

Partidos Acción 
Nacional, Encuentro 
Social, del Trabajo y 
Verde Ecologista de 
México 
Vs 
Consejo General del 
Instituto Estatal 
Electoral y de 
Participación 
Ciudadana 

Se recibe demanda de Juicio de Revisión 
Constitucional presentada por el Partido 
Acción Nacional a través de su 
Representante Suplente licenciado Jesús 
Antonio Gutiérrez Gastélum. Se ordena dar 
aviso a Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. Se 
ordena fijar cédula en estrados. Se ordena 
remitir demanda y constancias a la 
Autoridad Federal. Se ordena rendir 
informe circunstanciado. Se ordena formar 
cuaderno de antecedentes. 

2 JDC-TP-01/2016 y 
acumulados 
JDC-PP-02/2016 y 
JDC-SP-03/2016 

C. Rosario Carolina 
Lara Moreno 
Vs 
Comité Directivo 
Estatal del Partido 
Acción Nacional 

Se autorizan copias. 

3 JDC-TP-04/2016 C. Alejandro Rodríguez 
Zapata y otros 
Vs 
Coordinadora 
Ciudadana Nacional del 
Partido Movimiento 
Ciudadano 

Se recibe notificación de Sala Guadalajara del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, del acuerdo plenario de fecha 03 de 
marzo de 2016 donde acumulan los expedientes 
SG-JDC-33/2016 y SG-JDC-34/2016, del índice 
de la Autoridad Federal y se reencauza a este 
Tribunal para su conocimiento y resolución los 
Juicios para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano promovidos 
por los CC. Alejandro Rodríguez Zapata, Aída 
Amparo Fimbres Amparano, Jesús Bernardo 
Aranda Gil, Eduardo Salcedo Platt, Miguel H. 
Elizalde Carrillo y Santiago Luna García, en 
donde impugnan los acuerdos relativos al 
cumplimiento de la sentencia dictada por este 
Tribunal en el expediente JDC-TP-38/2015. 
Se requiere a los recurrentes, para que señalen 
domicilio para recibir notificaciones en esta 
ciudad. 
Se turna a Secretaría General para su revisión. 
Se ordena fijar cedula de notificación en 
estrados. 

estados: tres. 


	Page 1

